
Jornada sobre:

REPERCUSIÓN E 
IMPACTO DE LA

LEY DE 
REHABILITACIÓN, 

REGENERACIÓN Y
RENOVACIÓN 

URBANAS EN EL 
ACTUAL PANORAMA
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MIÉRCOLES 12 DE MARZO DE 2014
HORARIO: DE 17:30 A 19:30

LUGAR: AULA 11 DEL CENTRO ASOCIADO

Avenida Cantabria s/n. 09006 Burgos.
Información: 947 24 40 05

http://www.uned.es/ca-burgos/index.html
info@burgos.uned.es

INFORMACIÓN E INSCRIPCIONES

En el correo electrónico del Centro Asociado de la 
UNED en Burgos (info@burgos.uned.es), 
especificando los siguientes datos: Nombre, 
apellidos, DNI y correo electrónico.

En el teléfono del Centro Asociado de la UNED en 
Burgos (947244005), de lunes a viernes, en el 
horario de 10,00 a 13,00 y de 16,00 a 19,00 horas.

PLAZO DE INSCRIPCIÓN

Hasta las 13,00 horas del día de la celebración de la 
Jornada

MATRÍCULA

Gratuita.
A quienes acrediten su asistencia a la Jornada, se 
les entregará al término de la misma un Certificado 
acreditativo de tal extremo.

DESTINATARIOS

• Alumnos de la UNED (en particular, todos aquellos 
que cursan Grados o Masteres relacionados con la 
temática de la Jornada)
• Profesionales tanto  del sector público como del 
sector privado que desarrollan su actividad en el 
ámbito inmobiliario (Abogados, Economistas, 
Arquitectos, Ingenieros, etc…)
• Público en general interesado en la materia.



PRESENTACIÓN

Es innegable que desde hace una serie de años, 
concretamente, desde el estallido de la denominada 
“burbuja inmobiliaria”, allá por finales de 2008, el 
Derecho Urbanístico en particular y todas las 
materias relacionadas con el sector inmobiliario, en 
general, han cambiado radicalmente las políticas, 
planteamientos y dinámicas que hasta ese 
momento, y de manera incuestionada, venían 
desarrollando en sus respectivos ámbitos, y que 
podemos concretar, en la expansión de la ciudad, en 
donde, únicamente primaba, el crecimiento, la 
ciudad proyectada, el suelo urbanizable. Frente a 
ello, la crisis no solo ha venido a poner las cosas en 
su sitio, sino a invertir tal fenómeno. Efectivamente, 
ahora, tanto el legislador como la totalidad de las 
Administraciones Públicas, tienen puestos los ojos 
no en el crecimiento urbano, en la ciudad por hacer, 
sino en la ciudad presente y actual, con el solo 
propósito de mejorar, reformar y acondicionar la 
misma. Esta es, precisamente, la finalidad básica 
que viene a cumplir la vigente Ley 8/2013 de 26 de 
Junio, de rehabilitación, regeneración y renovación 
urbanas. De ahí su importancia y transcendencia.

El Centro Asociado de la UNED en Burgos, dentro 
del Ciclo “Los Miércoles de la Cultura y la 
Actualidad”, organiza una Jornada de divulgación 
científica sobre un tema de rabiosa actualidad, a 
saber: “Repercusión e impacto de la Ley de 
Rehabilitación, Regeneración y Renovación Urbanas 
en el actual panorama urbanístico y social español”, 
en la que se pretende dar a conocer los aspectos 
más novedosos que presenta dicha normativa, así 
como apuntar la incidencia que la misma puede 
llegar a tener en los ciudadanos.

MIÉRCOLES, 12 DE MARZO

17,30 horas:

“El deber de conservación de los inmuebles: 
Instrumentos tradicionales garantizadores del 
mismo e incidencia de la Ley de rehabilitación, 
regeneración y renovación urbanas en la 
consecución de tal propósito”.

· DON ÁNGEL VILLANUEVA LÓPEZ
Abogado. Doctor en Derecho.
Especialista en Derecho Urbanístico.

18,15 horas:

“Planes Especiales de Reforma Interior, Planes 
Estatales de Vivienda y Ley de rehabilitación, 
regeneración y renovación urbanas: Tres formas 
de reformar interiormente la ciudad”.

· DOÑA GEMMA DOLORES EMBUENA MANUEL
Abogada. Integrante de la Oficina del ARI de 
Melgar de Fernamental - Castrojeríz.

19,00 horas:

Preguntas y debate-coloquio sobre las 
ponencias y temática objeto de la Jornada.

19,30 horas:

Finalización de la Jornada y entrega de Certifica-
dos de asistencia.
Finalización de la Jornada y entrega de Certifica
dos de asistencia.

más novedosos que presenta dicha normativa, así 
como apuntar la incidencia que la misma puede Finalización de la Jornada y entrega de Certifica

dos de asistencia.

19,30 horas:

Finalización de la Jornada y entrega de Certifica
dos de asistencia.

en la que se pretende dar a conocer los aspectos 
más novedosos que presenta dicha normativa, así 
como apuntar la incidencia que la misma puede Finalización de la Jornada y entrega de Certifica

en el actual panorama urbanístico y social español”
en la que se pretende dar a conocer los aspectos 
más novedosos que presenta dicha normativa, así 

“Repercusión e impacto de la Ley de 
Rehabilitación, Regeneración y Renovación Urbanas 
en el actual panorama urbanístico y social español”
en la que se pretende dar a conocer los aspectos 

ponencias y temática objeto de la Jornada.
Rehabilitación, Regeneración y Renovación Urbanas 
en el actual panorama urbanístico y social español”

científica sobre un tema de rabiosa actualidad, a 
“Repercusión e impacto de la Ley de 

El Centro Asociado de la UNED en Burgos, dentro 
del Ciclo “Los Miércoles de la Cultura y la 
El Centro Asociado de la UNED en Burgos, dentro 

“Los Miércoles de la Cultura y la 

que viene a cumplir la vigente Ley 8/2013 de 26 de 
Junio, de rehabilitación, regeneración y renovación 
urbanas. De ahí su importancia y transcendencia.

DOÑA GEMMA DOLORES EMBUENA MANUEL
Abogada. Integrante de la Oficina del ARI de 
DOÑA GEMMA DOLORES EMBUENA MANUEL

Abogada. Integrante de la Oficina del ARI de 

sino en la ciudad presente y actual, con el solo 
propósito de mejorar, reformar y acondicionar la 
misma. Esta es, precisamente, la finalidad básica 
que viene a cumplir la vigente Ley 8/2013 de 26 de DOÑA GEMMA DOLORES EMBUENA MANUEL

Estatales de Vivienda y Ley de rehabilitación, 
regeneración y renovación urbanas: Tres formas 

no en el crecimiento urbano, en la ciudad por hacer, 
sino en la ciudad presente y actual, con el solo 

“Planes Especiales de Reforma Interior, Planes 
Estatales de Vivienda y Ley de rehabilitación, 

su sitio, sino a invertir tal fenómeno. Efectivamente, 
ahora, tanto el legislador como la totalidad de las 
Administraciones Públicas, tienen puestos los ojos 
ahora, tanto el legislador como la totalidad de las ahora, tanto el legislador como la totalidad de las 

donde, únicamente primaba, el crecimiento, la 
ciudad proyectada, el suelo urbanizable. Frente a 
ello, la crisis no solo ha venido a poner las cosas en 

momento, y de manera incuestionada, venían 
desarrollando en sus respectivos ámbitos, y que 
podemos concretar, en la expansión de la ciudad, en 
donde, únicamente primaba, el crecimiento, la 
ciudad proyectada, el suelo urbanizable. Frente a 

DON ÁNGEL VILLANUEVA LÓPEZ

Es innegable que desde hace una serie de años, 
concretamente, desde el estallido de la denominada 
“burbuja inmobiliaria”, allá por finales de 2008, el 
Derecho Urbanístico en particular y todas las 
materias relacionadas con el sector inmobiliario, en 
general, han cambiado radicalmente las políticas, 
planteamientos y dinámicas que hasta ese 
momento, y de manera incuestionada, venían 
desarrollando en sus respectivos ámbitos, y que 
podemos concretar, en la expansión de la ciudad, en 
donde, únicamente primaba, el crecimiento, la 
ciudad proyectada, el suelo urbanizable. Frente a 
ello, la crisis no solo ha venido a poner las cosas en 
su sitio, sino a invertir tal fenómeno. Efectivamente, 
ahora, tanto el legislador como la totalidad de las 
Administraciones Públicas, tienen puestos los ojos 
no en el crecimiento urbano, en la ciudad por hacer, 
sino en la ciudad presente y actual, con el solo 
propósito de mejorar, reformar y acondicionar la 
misma. Esta es, precisamente, la finalidad básica 
que viene a cumplir la vigente Ley 8/2013 de 26 de 
Junio, de rehabilitación, regeneración y renovación 
urbanas. De ahí su importancia y transcendencia.

El Centro Asociado de la UNED en Burgos, dentro 
del Ciclo “Los Miércoles de la Cultura y la 
Actualidad”, organiza una Jornada de divulgación 
científica sobre un tema de rabiosa actualidad, a 

“Repercusión e impacto de la Ley de 
Rehabilitación, Regeneración y Renovación Urbanas 
en el actual panorama urbanístico y social español”
en la que se pretende dar a conocer los aspectos 
más novedosos que presenta dicha normativa, así 
como apuntar la incidencia que la misma puede 
llegar a tener en los ciudadanos.

MIÉRCOLES, 12 DE MARZO

“El deber de conservación de los inmuebles: 
Instrumentos tradicionales garantizadores del 
mismo e incidencia de la Ley de rehabilitación, 
regeneración y renovación urbanas en la 
consecución de tal propósito”.

DON ÁNGEL VILLANUEVA LÓPEZ

Especialista en Derecho Urbanístico.

“Planes Especiales de Reforma Interior, Planes 
Estatales de Vivienda y Ley de rehabilitación, 
regeneración y renovación urbanas: Tres formas 
de reformar interiormente la ciudad”.

DOÑA GEMMA DOLORES EMBUENA MANUEL
Abogada. Integrante de la Oficina del ARI de 
Melgar de Fernamental - Castrojeríz.

Preguntas y debate-coloquio sobre las 
ponencias y temática objeto de la Jornada.

19,30 horas:

Finalización de la Jornada y entrega de Certifica
dos de asistencia.

, allá por finales de 2008, el 
Derecho Urbanístico en particular y todas las 
materias relacionadas con el sector inmobiliario, en 
general, han cambiado radicalmente las políticas, 
planteamientos y dinámicas que hasta ese 

“El deber de conservación de los inmuebles: 
Instrumentos tradicionales garantizadores del 
mismo e incidencia de la Ley de rehabilitación, 

concretamente, desde el estallido de la denominada 
, allá por finales de 2008, el 

Derecho Urbanístico en particular y todas las 
“El deber de conservación de los inmuebles: 
Instrumentos tradicionales garantizadores del 

Es innegable que desde hace una serie de años, 
concretamente, desde el estallido de la denominada 

, allá por finales de 2008, el 
concretamente, desde el estallido de la denominada 

, allá por finales de 2008, el 

17,30 horas:

“El deber de conservación de los inmuebles: 
concretamente, desde el estallido de la denominada 

, allá por finales de 2008, el 

Es innegable que desde hace una serie de años, 
concretamente, desde el estallido de la denominada 

, allá por finales de 2008, el 

17,30 horas:17,30 horas:17,30 horas:Es innegable que desde hace una serie de años, 17,30 horas:

Especialista en Derecho Urbanístico.

ello, la crisis no solo ha venido a poner las cosas en 
su sitio, sino a invertir tal fenómeno. Efectivamente, su sitio, sino a invertir tal fenómeno. Efectivamente, 
ahora, tanto el legislador como la totalidad de las 

18,15 horas:
ahora, tanto el legislador como la totalidad de las 
Administraciones Públicas, tienen puestos los ojos “Planes Especiales de Reforma Interior, Planes 

Estatales de Vivienda y Ley de rehabilitación, Estatales de Vivienda y Ley de rehabilitación, 
regeneración y renovación urbanas: Tres formas 

Administraciones Públicas, tienen puestos los ojos 
no en el crecimiento urbano, en la ciudad por hacer, Estatales de Vivienda y Ley de rehabilitación, no en el crecimiento urbano, en la ciudad por hacer, 
sino en la ciudad presente y actual, con el solo 

“Planes Especiales de Reforma Interior, Planes 
Estatales de Vivienda y Ley de rehabilitación, 
regeneración y renovación urbanas: Tres formas 

propósito de mejorar, reformar y acondicionar la 
misma. Esta es, precisamente, la finalidad básica 

DOÑA GEMMA DOLORES EMBUENA MANUEL
misma. Esta es, precisamente, la finalidad básica 
que viene a cumplir la vigente Ley 8/2013 de 26 de 
misma. Esta es, precisamente, la finalidad básica 
que viene a cumplir la vigente Ley 8/2013 de 26 de DOÑA GEMMA DOLORES EMBUENA MANUELDOÑA GEMMA DOLORES EMBUENA MANUEL

Abogada. Integrante de la Oficina del ARI de 

propósito de mejorar, reformar y acondicionar la 
misma. Esta es, precisamente, la finalidad básica 
que viene a cumplir la vigente Ley 8/2013 de 26 de 
Junio, de rehabilitación, regeneración y renovación 

de reformar interiormente la ciudad”.

DOÑA GEMMA DOLORES EMBUENA MANUEL
Abogada. Integrante de la Oficina del ARI de 

que viene a cumplir la vigente Ley 8/2013 de 26 de 
Junio, de rehabilitación, regeneración y renovación Abogada. Integrante de la Oficina del ARI de 

Melgar de Fernamental - Castrojeríz.Melgar de Fernamental - Castrojeríz.

19,00 horas:
El Centro Asociado de la UNED en Burgos, dentro 

“Los Miércoles de la Cultura y la 
, organiza una Jornada de divulgación 

Melgar de Fernamental - Castrojeríz.

19,00 horas:

Preguntas y debate-coloquio sobre las 

urbanas. De ahí su importancia y transcendencia.

El Centro Asociado de la UNED en Burgos, dentro 
“Los Miércoles de la Cultura y la 
, organiza una Jornada de divulgación 

científica sobre un tema de rabiosa actualidad, a 

19,00 horas:

, allá por finales de 2008, el 
Derecho Urbanístico en particular y todas las 
materias relacionadas con el sector inmobiliario, en 
general, han cambiado radicalmente las políticas, 
planteamientos y dinámicas que hasta ese 
momento, y de manera incuestionada, venían 
desarrollando en sus respectivos ámbitos, y que 
podemos concretar, en la expansión de la ciudad, en 
donde, únicamente primaba, el crecimiento, la 
ciudad proyectada, el suelo urbanizable. Frente a 
ello, la crisis no solo ha venido a poner las cosas en 
su sitio, sino a invertir tal fenómeno. Efectivamente, 
ahora, tanto el legislador como la totalidad de las 
Administraciones Públicas, tienen puestos los ojos 
no en el crecimiento urbano, en la ciudad por hacer, 
sino en la ciudad presente y actual, con el solo 
propósito de mejorar, reformar y acondicionar la 
misma. Esta es, precisamente, la finalidad básica 
que viene a cumplir la vigente Ley 8/2013 de 26 de 
Junio, de rehabilitación, regeneración y renovación 
urbanas. De ahí su importancia y transcendencia.

El Centro Asociado de la UNED en Burgos, dentro 
“Los Miércoles de la Cultura y la 
, organiza una Jornada de divulgación 

científica sobre un tema de rabiosa actualidad, a 
“Repercusión e impacto de la Ley de 

Rehabilitación, Regeneración y Renovación Urbanas 
en el actual panorama urbanístico y social español”, 
en la que se pretende dar a conocer los aspectos 

“El deber de conservación de los inmuebles: 
Instrumentos tradicionales garantizadores del 
mismo e incidencia de la Ley de rehabilitación, 
regeneración y renovación urbanas en la 
consecución de tal propósito”.

DON ÁNGEL VILLANUEVA LÓPEZ
Abogado. Doctor en Derecho.
Especialista en Derecho Urbanístico.

“Planes Especiales de Reforma Interior, Planes 
Estatales de Vivienda y Ley de rehabilitación, 
regeneración y renovación urbanas: Tres formas 
de reformar interiormente la ciudad”.

DOÑA GEMMA DOLORES EMBUENA MANUEL
Abogada. Integrante de la Oficina del ARI de 
Melgar de Fernamental - Castrojeríz.

19,00 horas:

Preguntas y debate-coloquio sobre las 
ponencias y temática objeto de la Jornada.

19,30 horas:

El Centro Asociado de la UNED en Burgos, dentro 
“Los Miércoles de la Cultura y la 

Melgar de Fernamental - Castrojeríz.

19,00 horas:

Preguntas y debate-coloquio sobre las 
ponencias y temática objeto de la Jornada.

ahora, tanto el legislador como la totalidad de las 
Administraciones Públicas, tienen puestos los ojos 
no en el crecimiento urbano, en la ciudad por hacer, 
sino en la ciudad presente y actual, con el solo 
propósito de mejorar, reformar y acondicionar la 
misma. Esta es, precisamente, la finalidad básica 

“Planes Especiales de Reforma Interior, Planes 
Estatales de Vivienda y Ley de rehabilitación, 
regeneración y renovación urbanas: Tres formas 
de reformar interiormente la ciudad”.

Administraciones Públicas, tienen puestos los ojos 
no en el crecimiento urbano, en la ciudad por hacer, 
sino en la ciudad presente y actual, con el solo 

ahora, tanto el legislador como la totalidad de las 
Administraciones Públicas, tienen puestos los ojos 

ello, la crisis no solo ha venido a poner las cosas en 
su sitio, sino a invertir tal fenómeno. Efectivamente, 
ahora, tanto el legislador como la totalidad de las 
Administraciones Públicas, tienen puestos los ojos 

ello, la crisis no solo ha venido a poner las cosas en 
su sitio, sino a invertir tal fenómeno. Efectivamente, 
ahora, tanto el legislador como la totalidad de las 

regeneración y renovación urbanas en la 
consecución de tal propósito”.

DON ÁNGEL VILLANUEVA LÓPEZ
Abogado. Doctor en Derecho.
Especialista en Derecho Urbanístico.

desarrollando en sus respectivos ámbitos, y que 
podemos concretar, en la expansión de la ciudad, en 
donde, únicamente primaba, el crecimiento, la 
ciudad proyectada, el suelo urbanizable. Frente a 

mismo e incidencia de la Ley de rehabilitación, 
regeneración y renovación urbanas en la 
consecución de tal propósito”.

· DON ÁNGEL VILLANUEVA LÓPEZ
Abogado. Doctor en Derecho.
Especialista en Derecho Urbanístico.

general, han cambiado radicalmente las políticas, 
planteamientos y dinámicas que hasta ese 
momento, y de manera incuestionada, venían 
desarrollando en sus respectivos ámbitos, y que 
podemos concretar, en la expansión de la ciudad, en 
donde, únicamente primaba, el crecimiento, la 
ciudad proyectada, el suelo urbanizable. Frente a 

DON ÁNGEL VILLANUEVA LÓPEZ
Abogado. Doctor en Derecho.
Especialista en Derecho Urbanístico.

DON ÁNGEL VILLANUEVA LÓPEZ
Abogado. Doctor en Derecho.
Especialista en Derecho Urbanístico.

momento, y de manera incuestionada, venían 
desarrollando en sus respectivos ámbitos, y que 
podemos concretar, en la expansión de la ciudad, en 
donde, únicamente primaba, el crecimiento, la 

Junio, de rehabilitación, regeneración y renovación Abogada. Integrante de la Oficina del ARI de 
Melgar de Fernamental - Castrojeríz.

Junio, de rehabilitación, regeneración y renovación 
urbanas. De ahí su importancia y transcendencia.

DOÑA GEMMA DOLORES EMBUENA MANUEL
Abogada. Integrante de la Oficina del ARI de 
DOÑA GEMMA DOLORES EMBUENA MANUEL

Abogada. Integrante de la Oficina del ARI de 
que viene a cumplir la vigente Ley 8/2013 de 26 de 
Junio, de rehabilitación, regeneración y renovación 

misma. Esta es, precisamente, la finalidad básica 
que viene a cumplir la vigente Ley 8/2013 de 26 de 

de reformar interiormente la ciudad”.
sino en la ciudad presente y actual, con el solo 
propósito de mejorar, reformar y acondicionar la 

“Planes Especiales de Reforma Interior, Planes 

ello, la crisis no solo ha venido a poner las cosas en 
su sitio, sino a invertir tal fenómeno. Efectivamente, 

ciudad proyectada, el suelo urbanizable. Frente a 
ello, la crisis no solo ha venido a poner las cosas en 
ciudad proyectada, el suelo urbanizable. Frente a 

Especialista en Derecho Urbanístico.

18,15 horas:

Melgar de Fernamental - Castrojeríz.

“Los Miércoles de la Cultura y la 19,00 horas:

Preguntas y debate-coloquio sobre las 
ponencias y temática objeto de la Jornada.

Melgar de Fernamental - Castrojeríz.

“Planes Especiales de Reforma Interior, Planes 
Estatales de Vivienda y Ley de rehabilitación, 
regeneración y renovación urbanas: Tres formas 
de reformar interiormente la ciudad”.

“Planes Especiales de Reforma Interior, Planes 
Estatales de Vivienda y Ley de rehabilitación, 
regeneración y renovación urbanas: Tres formas 
de reformar interiormente la ciudad”.

ahora, tanto el legislador como la totalidad de las ahora, tanto el legislador como la totalidad de las 
Administraciones Públicas, tienen puestos los ojos 
no en el crecimiento urbano, en la ciudad por hacer, 

misma. Esta es, precisamente, la finalidad básica 

ciudad proyectada, el suelo urbanizable. Frente a 

Melgar de Fernamental - Castrojeríz.

misma. Esta es, precisamente, la finalidad básica 

general, han cambiado radicalmente las políticas, 
planteamientos y dinámicas que hasta ese 
momento, y de manera incuestionada, venían 
desarrollando en sus respectivos ámbitos, y que 
podemos concretar, en la expansión de la ciudad, en 
donde, únicamente primaba, el crecimiento, la 
ciudad proyectada, el suelo urbanizable. Frente a 

momento, y de manera incuestionada, venían 
desarrollando en sus respectivos ámbitos, y que 

ciudad proyectada, el suelo urbanizable. Frente a 

DON ÁNGEL VILLANUEVA LÓPEZ
Abogado. Doctor en Derecho.

regeneración y renovación urbanas en la 
consecución de tal propósito”.

DON ÁNGEL VILLANUEVA LÓPEZ
Abogado. Doctor en Derecho.

DOÑA GEMMA DOLORES EMBUENA MANUEL

desarrollando en sus respectivos ámbitos, y que 

mismo e incidencia de la Ley de rehabilitación, 
regeneración y renovación urbanas en la 
consecución de tal propósito”.

DON ÁNGEL VILLANUEVA LÓPEZ
Abogado. Doctor en Derecho.
Especialista en Derecho Urbanístico.Especialista en Derecho Urbanístico.donde, únicamente primaba, el crecimiento, la 

ciudad proyectada, el suelo urbanizable. Frente a 

podemos concretar, en la expansión de la ciudad, en 

ciudad proyectada, el suelo urbanizable. Frente a 
Especialista en Derecho Urbanístico.

mismo e incidencia de la Ley de rehabilitación, 
regeneración y renovación urbanas en la 
consecución de tal propósito”.

DON ÁNGEL VILLANUEVA LÓPEZ
Abogado. Doctor en Derecho.
Especialista en Derecho Urbanístico.Especialista en Derecho Urbanístico.

DON ÁNGEL VILLANUEVA LÓPEZ
Abogado. Doctor en Derecho.
Especialista en Derecho Urbanístico.Especialista en Derecho Urbanístico.

regeneración y renovación urbanas en la 
consecución de tal propósito”.

DON ÁNGEL VILLANUEVA LÓPEZ
Abogado. Doctor en Derecho.
DON ÁNGEL VILLANUEVA LÓPEZ

Abogado. Doctor en Derecho.
Especialista en Derecho Urbanístico.

regeneración y renovación urbanas: Tres formas 
de reformar interiormente la ciudad”.

DOÑA GEMMA DOLORES EMBUENA MANUEL

ello, la crisis no solo ha venido a poner las cosas en 
su sitio, sino a invertir tal fenómeno. Efectivamente, 
ahora, tanto el legislador como la totalidad de las 
Administraciones Públicas, tienen puestos los ojos 
no en el crecimiento urbano, en la ciudad por hacer, 
sino en la ciudad presente y actual, con el solo 
propósito de mejorar, reformar y acondicionar la 
misma. Esta es, precisamente, la finalidad básica 
que viene a cumplir la vigente Ley 8/2013 de 26 de 
Junio, de rehabilitación, regeneración y renovación 

18,15 horas:

“Planes Especiales de Reforma Interior, Planes 
Estatales de Vivienda y Ley de rehabilitación, 
regeneración y renovación urbanas: Tres formas 
de reformar interiormente la ciudad”.

DOÑA GEMMA DOLORES EMBUENA MANUEL
Abogada. Integrante de la Oficina del ARI de 

“Planes Especiales de Reforma Interior, Planes 
Estatales de Vivienda y Ley de rehabilitación, Estatales de Vivienda y Ley de rehabilitación, 
regeneración y renovación urbanas: Tres formas 

ello, la crisis no solo ha venido a poner las cosas en 
su sitio, sino a invertir tal fenómeno. Efectivamente, 
ahora, tanto el legislador como la totalidad de las 
Administraciones Públicas, tienen puestos los ojos 
no en el crecimiento urbano, en la ciudad por hacer, 
sino en la ciudad presente y actual, con el solo 
propósito de mejorar, reformar y acondicionar la 
misma. Esta es, precisamente, la finalidad básica 
que viene a cumplir la vigente Ley 8/2013 de 26 de 
Junio, de rehabilitación, regeneración y renovación Abogada. Integrante de la Oficina del ARI de Abogada. Integrante de la Oficina del ARI de 

DOÑA GEMMA DOLORES EMBUENA MANUEL
Abogada. Integrante de la Oficina del ARI de 
DOÑA GEMMA DOLORES EMBUENA MANUEL

de reformar interiormente la ciudad”.

“Planes Especiales de Reforma Interior, Planes 

18,15 horas:

general, han cambiado radicalmente las políticas, 
planteamientos y dinámicas que hasta ese 
momento, y de manera incuestionada, venían 
desarrollando en sus respectivos ámbitos, y que 
podemos concretar, en la expansión de la ciudad, en 
donde, únicamente primaba, el crecimiento, la 
ciudad proyectada, el suelo urbanizable. Frente a 

momento, y de manera incuestionada, venían 
desarrollando en sus respectivos ámbitos, y que 
podemos concretar, en la expansión de la ciudad, en 
donde, únicamente primaba, el crecimiento, la 

ahora, tanto el legislador como la totalidad de las 

ello, la crisis no solo ha venido a poner las cosas en 
su sitio, sino a invertir tal fenómeno. Efectivamente, 
ahora, tanto el legislador como la totalidad de las 
Administraciones Públicas, tienen puestos los ojos 

ello, la crisis no solo ha venido a poner las cosas en 
su sitio, sino a invertir tal fenómeno. Efectivamente, 
ahora, tanto el legislador como la totalidad de las ahora, tanto el legislador como la totalidad de las 
Administraciones Públicas, tienen puestos los ojos Administraciones Públicas, tienen puestos los ojos 
ahora, tanto el legislador como la totalidad de las 
Administraciones Públicas, tienen puestos los ojos 
ahora, tanto el legislador como la totalidad de las ahora, tanto el legislador como la totalidad de las 
Administraciones Públicas, tienen puestos los ojos Administraciones Públicas, tienen puestos los ojos 
no en el crecimiento urbano, en la ciudad por hacer, 

propósito de mejorar, reformar y acondicionar la 
misma. Esta es, precisamente, la finalidad básica 

ahora, tanto el legislador como la totalidad de las 
Administraciones Públicas, tienen puestos los ojos 
no en el crecimiento urbano, en la ciudad por hacer, 
sino en la ciudad presente y actual, con el solo 
propósito de mejorar, reformar y acondicionar la 
misma. Esta es, precisamente, la finalidad básica 

sino en la ciudad presente y actual, con el solo 
propósito de mejorar, reformar y acondicionar la 

Administraciones Públicas, tienen puestos los ojos 
no en el crecimiento urbano, en la ciudad por hacer, 
sino en la ciudad presente y actual, con el solo 
no en el crecimiento urbano, en la ciudad por hacer, 
sino en la ciudad presente y actual, con el solo 

misma. Esta es, precisamente, la finalidad básica 
propósito de mejorar, reformar y acondicionar la 
misma. Esta es, precisamente, la finalidad básica 
que viene a cumplir la vigente Ley 8/2013 de 26 de 
Junio, de rehabilitación, regeneración y renovación 

misma. Esta es, precisamente, la finalidad básica 
que viene a cumplir la vigente Ley 8/2013 de 26 de 

urbanas. De ahí su importancia y transcendencia.urbanas. De ahí su importancia y transcendencia.

El Centro Asociado de la UNED en Burgos, dentro 
“Los Miércoles de la Cultura y la 
, organiza una Jornada de divulgación 

científica sobre un tema de rabiosa actualidad, a 
“Repercusión e impacto de la Ley de 

El Centro Asociado de la UNED en Burgos, dentro 
“Los Miércoles de la Cultura y la 
, organiza una Jornada de divulgación 

Preguntas y debate-coloquio sobre las 

Melgar de Fernamental - Castrojeríz.

19,00 horas:

Melgar de Fernamental - Castrojeríz.Melgar de Fernamental - Castrojeríz.

19,00 horas:

Preguntas y debate-coloquio sobre las 

Melgar de Fernamental - Castrojeríz.

19,00 horas:

Abogada. Integrante de la Oficina del ARI de 
DOÑA GEMMA DOLORES EMBUENA MANUEL

de reformar interiormente la ciudad”.

DOÑA GEMMA DOLORES EMBUENA MANUEL
Abogada. Integrante de la Oficina del ARI de 

de reformar interiormente la ciudad”.

DOÑA GEMMA DOLORES EMBUENA MANUEL
Abogada. Integrante de la Oficina del ARI de 

de reformar interiormente la ciudad”.

Estatales de Vivienda y Ley de rehabilitación, 
regeneración y renovación urbanas: Tres formas 
de reformar interiormente la ciudad”.

Estatales de Vivienda y Ley de rehabilitación, 
regeneración y renovación urbanas: Tres formas 

“Planes Especiales de Reforma Interior, Planes 
Estatales de Vivienda y Ley de rehabilitación, 
regeneración y renovación urbanas: Tres formas 
Estatales de Vivienda y Ley de rehabilitación, 

El Centro Asociado de la UNED en Burgos, dentro 
“Los Miércoles de la Cultura y la 19,00 horas:

Melgar de Fernamental - Castrojeríz.
Abogada. Integrante de la Oficina del ARI de 
Melgar de Fernamental - Castrojeríz.Melgar de Fernamental - Castrojeríz.
Abogada. Integrante de la Oficina del ARI de 
DOÑA GEMMA DOLORES EMBUENA MANUELDOÑA GEMMA DOLORES EMBUENA MANUELque viene a cumplir la vigente Ley 8/2013 de 26 de 

Junio, de rehabilitación, regeneración y renovación 
que viene a cumplir la vigente Ley 8/2013 de 26 de 
Junio, de rehabilitación, regeneración y renovación 
que viene a cumplir la vigente Ley 8/2013 de 26 de 

propósito de mejorar, reformar y acondicionar la 
misma. Esta es, precisamente, la finalidad básica 
propósito de mejorar, reformar y acondicionar la 
misma. Esta es, precisamente, la finalidad básica 
propósito de mejorar, reformar y acondicionar la 

Administraciones Públicas, tienen puestos los ojos 
no en el crecimiento urbano, en la ciudad por hacer, 
Administraciones Públicas, tienen puestos los ojos Administraciones Públicas, tienen puestos los ojos 

ello, la crisis no solo ha venido a poner las cosas en 
su sitio, sino a invertir tal fenómeno. Efectivamente, 
ello, la crisis no solo ha venido a poner las cosas en 

Especialista en Derecho Urbanístico.

“Planes Especiales de Reforma Interior, Planes “Planes Especiales de Reforma Interior, Planes 

Abogada. Integrante de la Oficina del ARI de 
Melgar de Fernamental - Castrojeríz.

Junio, de rehabilitación, regeneración y renovación 
DOÑA GEMMA DOLORES EMBUENA MANUEL

Abogada. Integrante de la Oficina del ARI de Abogada. Integrante de la Oficina del ARI de 
DOÑA GEMMA DOLORES EMBUENA MANUEL

Junio, de rehabilitación, regeneración y renovación 

sino en la ciudad presente y actual, con el solo 
propósito de mejorar, reformar y acondicionar la 
misma. Esta es, precisamente, la finalidad básica 
que viene a cumplir la vigente Ley 8/2013 de 26 de 

regeneración y renovación urbanas: Tres formas 
de reformar interiormente la ciudad”.
regeneración y renovación urbanas: Tres formas 

que viene a cumplir la vigente Ley 8/2013 de 26 de 
Junio, de rehabilitación, regeneración y renovación 

DOÑA GEMMA DOLORES EMBUENA MANUEL
Abogada. Integrante de la Oficina del ARI de 

ciudad proyectada, el suelo urbanizable. Frente a 
ello, la crisis no solo ha venido a poner las cosas en 
ciudad proyectada, el suelo urbanizable. Frente a ciudad proyectada, el suelo urbanizable. Frente a 

Estatales de Vivienda y Ley de rehabilitación, 
regeneración y renovación urbanas: Tres formas 
Estatales de Vivienda y Ley de rehabilitación, 

ello, la crisis no solo ha venido a poner las cosas en 
su sitio, sino a invertir tal fenómeno. Efectivamente, su sitio, sino a invertir tal fenómeno. Efectivamente, 
ahora, tanto el legislador como la totalidad de las 
Administraciones Públicas, tienen puestos los ojos 
ahora, tanto el legislador como la totalidad de las 
su sitio, sino a invertir tal fenómeno. Efectivamente, 
ahora, tanto el legislador como la totalidad de las 

Especialista en Derecho Urbanístico.

18,15 horas:

“Planes Especiales de Reforma Interior, Planes 
Estatales de Vivienda y Ley de rehabilitación, 

18,15 horas:

DOÑA GEMMA DOLORES EMBUENA MANUEL
Abogada. Integrante de la Oficina del ARI de 
Melgar de Fernamental - Castrojeríz.

misma. Esta es, precisamente, la finalidad básica 
que viene a cumplir la vigente Ley 8/2013 de 26 de 
Junio, de rehabilitación, regeneración y renovación 
urbanas. De ahí su importancia y transcendencia.

El Centro Asociado de la UNED en Burgos, dentro 
“Los Miércoles de la Cultura y la 
, organiza una Jornada de divulgación 

momento, y de manera incuestionada, venían 
desarrollando en sus respectivos ámbitos, y que 
podemos concretar, en la expansión de la ciudad, en 
donde, únicamente primaba, el crecimiento, la 
ciudad proyectada, el suelo urbanizable. Frente a 
ello, la crisis no solo ha venido a poner las cosas en 
su sitio, sino a invertir tal fenómeno. Efectivamente, 
ahora, tanto el legislador como la totalidad de las 

consecución de tal propósito”.

DON ÁNGEL VILLANUEVA LÓPEZ
Abogado. Doctor en Derecho.
Especialista en Derecho Urbanístico.

sino en la ciudad presente y actual, con el solo 
propósito de mejorar, reformar y acondicionar la 
misma. Esta es, precisamente, la finalidad básica 
que viene a cumplir la vigente Ley 8/2013 de 26 de 

ahora, tanto el legislador como la totalidad de las 
Administraciones Públicas, tienen puestos los ojos 
no en el crecimiento urbano, en la ciudad por hacer, 

18,15 horas:

“Planes Especiales de Reforma Interior, Planes 
Estatales de Vivienda y Ley de rehabilitación, 
regeneración y renovación urbanas: Tres formas 
de reformar interiormente la ciudad”.

· DOÑA GEMMA DOLORES EMBUENA MANUEL
Abogada. Integrante de la Oficina del ARI de 


	FRONTALestrella
	INTERIORestrella

